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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 2 de marzo de 2022, ingresa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario No. 2018-522, 
informando que la calenda programada en auto anterior no se podrá llevar 
a cabo, como quiera que a la titular del Juzgado le fue programada cita 

médica para la misma fecha y hora.  
 

 
(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 
Bogotá D.C., miércoles dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022).   

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE CITA a las partes el día lunes 

veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022), a partir de las dos 
de la tarde (02:00 p.m.) para adelantar la diligencia de que trata el artículo 
77 del C.P.T., modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007, y de ser 

posible en la misma audiencia celebrar aquella de que trata el artículo 80 
del aludido Estatuto Adjetivo Laboral.  
 

De igual forma y para mejor proveer atendidas las manifestaciones de las 
partes en torno al requerimiento de acreditación del pago de las costas 

procesales que son objeto de ejecución, se requiere a la parte ejecutante, se 
sirva informar al expediente su grado de parentesco o afinidad con WILDER 
FABIAN PINZON TORRES y allegar al expediente, las copias de los extractos 

bancarios de su cuenta de ahorros o corriente, expedidos por la entidad 
financiera que recibió el pago de los valores a que resultó condenada la 

ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, para los periodos comprendidos entre enero de 2017 a 
diciembre de 2019, a efectos de corroborar la existencia de tales pagos, 

según la certificación expedida por la ejecutada el 11 de enero de 2018, para 
cuyos efectos se concede un término de cinco (5) días contados a partir de 
la ejecutoria de la presente providencia.  

 
Se informa a las partes que las audiencias judiciales se realizarán de manera 

virtual, las cuales se llevarán a cabo a través de la plataforma tecnológica 
de Microsoft Teams. Por lo anterior, se solicita que: 
 

a) Tengan disponible un correo electrónico, de preferencia Hotmail o 
Outlook 

b) Descarguen en sus computadores o aparatos celulares el Software 

Teams 
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c) Se recomienda tener una conexión de internet estable, conexión de 

cámara y audio (preferiblemente usar audífonos y comprobar audio y 
video 15 minutos antes de las audiencias). 

d) A través del correo electrónico institucional se enviará a los apoderados 

judiciales y a las partes la citación a la audiencia en la cual se visualiza 
un vínculo denominado “Unirse a reunión de Microsoft Teams” 

e) Se pondrá a disposición de las partes un PROTOCOLO para la realización 
de las audiencias virtuales (https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:w:/g/personal/j34lctobta_cendoj_ramajudicial_gov

_co/EfawH6OGv_lLqcmKdhr5M0oBdt8QKfWrDtQs7eNA0emBMg?e=nrP
63c) 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(Original firmado)  

MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 
Juez 

 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 
Bogotá D. C. 03 de marzo de 2022. 
 
Por ESTADO N° 028 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 

 
 

(Original firmado)  

SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 
Secretaria 
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